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El Senado y Oámara de Diputados de la Provincia de 'l~UCUtnánt
sancionan con tuerza de

LEY :

>.
"

Articulo 12.- TodQ$ los agentes que trabajen en la Adminis-
"!,h .

/'

"", tración J?6blica en loa poderes E.iecutbl'O 11rJog1.s1ativo y Judicial

:J:;;' de la Provincia, entidades 8.utál'quic8.~ o descen'ta,~a1izadd.s 1Ien---
.¡ drAn derecho a licencia por tratamie11to de hijo o cónyuge disca-

pacitado en las siguientes cond:l.c1onesl

a) Cuando el tra'tiamiento se etectuare en le;. Pr.'ovincia y .t"e---
quiera de la atenci6n personal permanente del agente debi-
damente jU8tificad.a~ ~ete gozará d& lit mieAi.\&pOl' e~' térmi-

. no de noventa. (90) días cCl.'l"idoD cont!11UI)S O dis(.~ontinuos'
con goce de haberes. .Ago1.ada la mil$14a, p(,Hh-á el agente 80-
lici.ta:J.. hasta 60 (sesen'tll) dias cO~l"idos más, sin goce dé

haberefs.

:f )
---f--"""". 1

,,;'. '~ b) ai el 't1.'atwniento n~ se realizare en nuefitro medio y por -
ello deba efectuara.e' tuera del tar;ritorio de l.a p;¡:'~.,vincia
por derivaci6n m~dica y requiera da la atenc¡6n perBonal
del agente debidamente ~uatlticadat o en los caaoa en que
~ándose dichas condicioneB~ al promulgara6esta ley ya ve-
nia haciéndo1.o t el agente gozará de la licencia. por el té,!:
mino dt ciepto ochenta (180) días corridos, coutinuos o
discontinuos con goce de haberes. Agotada la mi&:a1tJltPQm-¡
el agente solicitar hasta cien.to v-einte (120) dlas corri--
dos sin goce de haberes~

.Art. 2S2.- Establ&ceseuna aaignaci6n especial para atención

de familiar discapa.ci tado t que sex" indepEtndiente de laa t'emune-
raciones que le correspondiera por todo concepto al &gcll'te,. la -
que se liquidará. de la siguiente forma;

a) La repartición ampleadora abonará al agente en el suvueato

del inciso a) dal articulo ~U'2,1el equivalente al 50';'6 de
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los haberes que éste hubiera percibido en el Último mes tr.! ~

bajado, por cada tre;lnt~ dias de goce de la pl'esent€!licen-
/',

cla y hasta los noventa dias.
, b) La repartici6n empleadoI'a abonará al agente en el CasO del

inciso b) del u--tic.ulo 1~t el equivalente al "'¡OO1~ de 108 h,!

beres que éste hubiere percibido en el Último ~ea trabajado~ :

por cada treinta días de gooe del beneficio ¡basta los ---
ciento oohenta diasl.

'"",,)
\

La presente asignaoi6n especial ser6- 'también index)endien"~ i

te de cualquier otro beneficio que tuviera al agent;e..
/u't. 3Q.- En el caBO de que el d:Lscape:s.citado f,uere menor de

doce (12) dos, el agente ad~más de la lic8uoia P01:,'tratan¡iento, 'j

gozará de permisos de hasta dos (2) box'as diarias 'p~'a tJU aten--- /

ción, .
.

'\

Art. 4~.- Los beneficios que se establecen por lQ presente
~1,ayno podrán,por ninguna. causa, ni ei<lí.liel'~ por ):'l3I.zGuel:Jde ,Q:i';:J."V,!r~

cio, postergarse su otorgamiento o i.nter.l..uwph"se 6U ~oce.. i

Art. 5~.- ~odo o.gemte quo al momu.ato do pl"o.u.mlISfl.~'l'U"la pro-...
ocmte lü¡ 60 onoontl'U'e on u~o de 11oeuo1,.. o hubif~l'ü hliloho uoo du
licencia anual ordinaria o sin goce de haberes. p~'~ atenci6n de

~amiliar discapacitado" queda automáticamente comprendido en las

disposiciones de esta ley.

Art. 6~.- Para el goce de los beneficios qua otorga. le. p.t'e-- .)
sente ley,,'e1 sistema Provincial de Sal'ud certif'lcR:C'! (~n cé:.dC:-tca.-

1

I

so el cumplimiento de los requisitos exigidos por la misma. :

Art. ?~.- Cuando ambos padres del discapacitado se desompe-- ,

fien en la Administraci6n PÚblica Provincial t ya sea. ~m loa Pode--
res Ejeoutivo, Poder Legislativo, Poder JUdicial, u organismos -
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4eace~t~alizadoat 8610 uno de ellos gozará del beneficio pr~vis-

to en el articulo 3~, a elecci6n de los ~ismos.

Art. 8~.- Comuniquese.-

~.
I
!

"'Dada en la Sala de Sesionasde la Honorable Legislat'Ul.'&

do ~a Provincia de Tucumán, a catorce días del mes de octúbre

del año mil novecientos ochenta y se1s.~
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REGISTRADA BAJO EL NQ5.806.-

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, Noviembre 12 de 1986

Téngase por Ley de la provincia, cúmpls.

se, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archivase

en el Registro Oficial de Leyes y Decretos.

.P
Dr. GUSTAVO EHNE:tTO HAUA(POT
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